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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

gB8CPJPCIÍ>S PARA FUERA BE l-A CAPITAL

Qnafio............................. 36 pesetas.

Seis meses................... 18*50 *

Tres id...................... 1° *

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas aó acentos. Can;,rías y territorios de Africa suj tos i 
a ia legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en ue termine la inserción do la tey en la G-aeet 
(Art. l.° del Código Civil ^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban cute 
B letin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumore, donde permanecerá hn.ita i 
el recibo del número siguiente —Los Sres. Sacre'u ios cuidarán, bajo su mis estrecha respons i bi- 
lidad, de conservar los números de este Bolstin, coleccionados .ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PASA LA CAPITAL

Un afio.................. ... 83*50 pesetas.
Seis meses........ ................ 17*50 *

Tres id... .................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos

parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 285.)

6OBIERNO CIVIL

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente incoa

do a instancia de la Sociedad Anó
nima «Electra-Mirandesa», de Mi
randa de Ebro, solicitando autori
zación para instalar en terrenos de 
las márgenes del rio Ebro, afueras 
de la calle de Bilbao de la Ciudad 
de Miranda de Ebro, y 150 metros 
del puente sobre el rio Ebro del fe
rrocarril de Madrid a Irún, una esta
ción de transformación con el fin 
de rebajar de 30.000 a 3.000 vol
tios la tensión de las corrientes en 
las lineas por las que recibe la ener
gía de la Central de Puentelarrá, de 
la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica,
Y para el tendido de la correspon
diente linea de transporte de ener
gía eléctrica hasta la Central que la 
misma Sociedad peticionaria posee
Y explota en Miranda de Ebro.

Resultando que a la instancia so
licitando la concesión se acompaña 
proyecto de las obras que la Socie
dad peticionaria se propone ejecu- 
tar> y que ésta remitió más tarde 
*a carta de pago que acredita haber 
constituido en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia de Burgos el 
depósito del 1 por 100 del presu
puesto de las que afectan al domi- 
n*° público, y completó después y 

sucesivamente a requerimiento del 
Gobierno civil de la provincia de 
Burgos, los documentos hasta en
tonces presentados.

Resultando que no se solicita la 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre 
las fincas de propiedad privada que 
pudieran ser afectadas por las lineas 
de transporte de la energía.

Resultando que anunciada la pe
tición en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, correspon
diente al dia 22 de julio de 1927, se
ñalando un plazo de treinta dias 
para que los que se creyeran per
judicados pudieran presentar sus re
clamaciones, transcurrió dicho pla
zo sin que se presentara reclama
ción alguna, según consta en la cer
tificación que unida al expediente 
fué remitida por el Alcalde del 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro, 
único término al que afectan las 
obras.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, de acuerdo con 
el informe emitido por el Ingeniero 
afecto a la misma y encargado de 
la confrontación del proyecto, la Je
fatura de la primera División técni
ca y administrativa de Ferrocarriles 
en cuanto afecta al cruce con las li
neas del ferrocarril del Norte, la 
Verificación Oficial de Contadores 
eléctricos y la Abogacía del Estado 
informan en sentido favorable a la 
concesión, proponiendo las tres pri
meras las condiciones en que ésta 
podría ser otorgada.

Visto el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919 y la Real orden de 
23 de febrero de 1927, publicada 
con carácter general.

Considerando que las obras son 
de utilidad, y de gran conveniencia 
para la seguridad de las personas y 

de las cosas, por reducir de 30.000 
a 3.000 la tensión de las corrientes 
en el tramo interior a la Ciudad de 
Miranda.

Considerando que con arreglo a 
lo dispuesto en la citada Real orden 
de 23 de febrero de 1927, no pro
cede tener en cuenta las condicio
nes que propone el Verificador de 
Contadores eléctricos en su infor
me, por referirse a las instalaciones 
de transformación y linea de trans
porte hasta la Central de la Socie
dad «Electra-Mirandesa» y por tan
to ajenas por completo a la distri
bución y utilización de la energía 
que empieza precisamente en dicha 
Central.

De acuerdo con lo propuesto por 
la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, he tenido a bien otor
gar la concesión solicitada en las 
siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a la Sociedad 
Anónima «Electra-Mirandesa», do
miciliada en Miranda de Ebro, para 
construir una caseta en terrenos de 
la margen izquierda del rio Ebro, a 
150 metros aguas arriba del puente 
del ferrocarril de Madrid a Irún, y 
para instalar en la misma una sub
estación de transformación, donde la 
tensión de 30.000 voltios de las co
rrientes que reciba por la linea de 
transporte de energía de la Central 
de Puentelarrá, de la Sociedad Hi
droeléctrica Ibérica, se rebaje a 
3.000 voltios, para con esta tensión 
transportar la energía necesaria a 
la Azucarera «Leopoldo» y a la 
Central que la misma Sociedad 
Electra-Mirandesa posee en Miran
da de Ebro.

2. a Se autoriza a la misma So
ciedad Electra-Mirandesa para el 
tendido de una linea de corta lon
gitud que derivará las corrientes a 

30.000 voltios de la linea de la Cen
tral de Puentelarrá, de la Sociedad 
Hidroeléctrica Ibérica, hasta la sub
estación reseñada en la condición 
anterior, y para tender otras dos li
neas de transporte de energía por 
corrientes a 3.000 voltios que arran
cando de la sub-estación de trans
formación y reunidas en apoyos 
comunes hasta poco después de 
cruzar el ferrocarril de Madrid a 
Irún, se separe entonces para en
lazar una con la que ha de suminis
trar la energía a la Azucarera Leo
poldo, y terminando la otra en la 
Central que la Sociedad peticiona
ria posee en Miranda de Ebro.

3. a Se concede a la referida 
Sociedad Electra-Mirandesa la ser
vidumbre de paso de corriente eléc
trica sobre los ferrocarriles, cau
ces y zonas de servidumbre de 
unos y otros caminos y terrenos de 
dominio público, asi como la ocu
pación de estos últimos que sean 
necesarios para la construcción de 
la caseta y tendido de las lineas 
qüe se especifican en las condicio
nes 1.a y 2.a, excluyéndose déla 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente las fincas de 
propiedad privada que pudieran se 
afectadas por las lineas citadas, por 
no haber solicitado esta imposición 
la Sociedad peticionaria.

4. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto y demás am
pliaciones del mismo sucesivamen
te presentadas por el peticionario, y 
suscritas por el Ingeniero Indus
trial D. Enrique Pozas, salvo las 
modificaciones que haya necesidad 
de introducir en aquéllas por efec
to de las presentes condiciones.

5. a Los cinco interruptores auto
máticos unipolares proyectados se 
sustituirán por interruptores tripola
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res también automáticos, a fin de 
que la corriente quede suprimida 
siempre simultáneamente en todos 
los conduciores de cada circuito.

6. a Se colocará intercalado en 
serie en cada uno de los conducto, 
res de acceso a las barras de 30.000 
voltios e inmediatamente.antes del 
interruptor automático proyectado 
una bobina de autoinducción para 
asegurar el efecto de los parrarayos 
de linea.

7. a Se cumplirán además en la 
construcción de la caseta e instala
ción de la sub-estación de transfor
mación todas las prescripciones 
aplicables de los artículos 28 y 30 
del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919.

8. a La distancia entre los apo
yos será como máximo de 35 me
tros en el tramo comprendido entre 
la caseta de transformación y el 
paso del ferrocarril y de 25 metros 
en el tramo comprendido entre el 
cruce del ferrocarril y la Central de 
la Electra-Mirandesa.

9. a Los postes que limitan el 
vano de cruce del ferrocarril de Ma
drid a Irán serán metálicos, de ce
losía, empotrados sólidamente en 
macizos de hormigón, enterrados en 
una profundidad a 1/5 de la altura 
libre del poste.

Se colocarán lo más próximos 
que se pueda entre sí, pero de tal 
modo, que todas las lineas telegráfi
cas y telefónicas pararelas a la vía 
queden comprendidas dentro del 
tramo del cruce. Su altura será la 
suficiente para que la distancia ver
tical entre el conductor más bajo de 
la linea de transporte y el más alto 
de las telegráficas o telefónicas no 
sea inferior a l‘5O metros.

10. Todos los demás postes de 
las lineas podrán ser de madera, de 
la altura y secciones necesarias 
para que se cumplan las prescrip
ciones de los artículos 37 y 39 del 
Reglamento antes citado. Todos 
irán también empotrados en maci
zos de hormigón enterrados y como 
la madera no puede ser embutida 
en el macizo, todos los postes han 
de tener la parte inferior metálica, a 
no ser que la Sociedad concesiona
ria prefiera construirlos metálicos o 
de hormigón armado en toda su 
altura.

11. Los conductores serán de 
cobre desnudo y sus secciones sa
tisfarán a las prescripciones del Re
glamento repetido, con la limitación 
que establece el artículo 38 del 
mismo. Desde el puente del ferro
carril hasta la Central de la Socie

dad en Miranda de Ebro, y en todos 
los demás vanos sobre sitios fre
cuentados, los conductores han de 
tener por lo menos una sección de 
10 milímetros cuadrados y además 
cada uno irá suspendido del corres
pondiente fiador de alambre de ace
ro galvanizado de 25 milímetros 
cuadrados de sección, retenido en 
aisladores independientes de los del 
conductor y haciéndose la unión en
tre conductor y fiador por medio de 
ataduras soldadas y espaciadas 
cuando más 1‘30 metros.

12. Las obras deberán quedar 
terminadas y con arreglo a con
diciones dentro del plazo de tres 
meses, a contar de la fecha en que 
se notifique al peticionario la con
cesión.

13. El conjunto de la instalación 
queda sujeto a la inspección de la 
Jefatura de Obras públicas de Bur
gos, a la que el concesionario dará 
cuenta del comienzo y terminación 
de las obras. No obstante, la ejecu
ción de las obras en la parte que 
afecta al ferrocarril de Madrid a 
Irún será inspeccionada por la pri
mera División técnica y administra
tiva de Ferrocarriles.

14. Terminada la instalación en 
su totalidad, y después de haberlo 
asi manifestado el concesionario, se 
procederá al reconocimiento de la 
misma, que se llevará a cabo por el 
Inspector Oficial a presencia del 
concesionario o de un representan
te suyo, debidamente autorizado, 
levantándose acta del resultado en 
la que se hará constar si la instala
ción se halla, o no, conforme en 
todo con las condiciones de la con
cesión. La referida acta, firmada por 
el Inspector Oficial y por el conce
sionario o su representante, se re
mitirá a la aprobación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Burgos, quien en vista 
del resultado de aquélla, autorizará 
o no la explotación de la instala
ción, no pudiendo comenzarse ésta 
sin la expresa autorización citada y 
debiendo el concesionario entregar 
antes a la referida Autoridad, y por 
duplicado, un plano o esquema de 
las instalaciones y la reglamenta
ción del servicio para su examen 
por la Verificación Oficial de Con
tadores eléctricos de la provincia.

15. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no han sido 

derogadas por aquél, así como to
das las de carácter general dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten so
bre esta materia.

16. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
año referentes al contrato del tra
bajo y en la Ley de protección a la 
industria nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23 
de febrero y 24 de julio de 1908, 
12 de marzo de 1909 y 22 de junio 
de 1910, así como al de todas las 
disposiciones de carácter social vi
gentes.

17. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y a tí
tulo precario, pudiendo la Adminis
tración, cuando lo juzgue conve
niente, por causa de ií terés gene
ral, modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporal
mente, o hacerla cesar definitiva
mente, sin que el concesionario ten
ga derecho a indemnización alguna, 
y sin limitación de tiempo de uso 
para tales modificaciones.

18. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones, por 
parte del concesionario, llevará con
sigo la caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores ,y 
presentado la póliza de 120 pese
tas, que queda inutilizada en el ex
pediente, se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
y efectos consiguientes.

Burgos 3 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Terminadas las obras de acopios 
de piedra para conservación en los 
kilómetros 1 al 27 de la carretera 
de tercer orden de Trespaderne a 
Mercadillo, ejecutadas por su con
tratista D. Eugenio Yárritu Urquijo,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales donde radican estas obras, 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el contratista de di
chas obras por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, por deu
da de jornales y materiales y por 
indemnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que estas certificaciones se refie
ren a reclamaciones formuladas ante

la Autoridad judicial, única compe
tente para conocer en ellas, debien
do remitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
púb’icas de la provincia, en el plazo 
de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio, trans
currido el cual sin.enviarlas, se en
tenderá que no hay reclamación al
guna. ..

Burgos 6 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR, 

José Cuesta Fernández.

Explosivos.

D. José Cuesta Fernández, Gober
nador civil de esta provincia,
Hago saber: que por la razón 

social «Consuegra y Suárez», con
tratistas de las obras de la Sociedad 
ferrocarril Santander-Mediterráneo 
en Medina de Pomar, y vecinos de 
este lugar, se ha presentado en este 
Gobierno civil una instancia solici
tando autorización para almacenar 
explosivos en un molino, hoy aban
donado, sito en el paraje conocido 
con el nombre de «Castilla la Vieja», 
del téimino de Villanas, y poder 
atender a las obras contratadas para 
dicho ferrocarril.

En el referido polvorín se alma
cenarán 500 kilos de dinamita, 3.000 
detonadores y 3.000 metros de me
cha en la forma y condiciones que 
determina el vigente Reglamento 
de Explosivos.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 137 del Re
glamento de Explosivos de 25 de 
junio de 1920, para que las perso
nas que se crean perjudicadas con 
el emplazamiento del referido pol
vorín, presenten sus protestas y re
clamaciones en este Gobierno civil, 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir de la fecha de su inserción 
en este periódico oficial..

Burgos 8 de octubre de 1928.
José Cuesta Fernández.

Aprovechamiento de aguas.
D. Faustino Renedo Rodríguez, 

por sí y en representación de don 
Amadeo Alameda Beltrán, propie
tarios de dos aprovechamientos de 
aguas derivadas del río Arlanza, en 
término municipal de Lerma, deno
minados «Solacuesta y Pisón», cuya 
fuerza utiliza para el accionamiento 
de dos molinos y a la producción 
de energía eléctrica, solicitan la 
inscripción de los mencionados 
aprovechamientos en el Registro de 
aguas públicas de la provincia, a 
cuyo efecto acompaña los docu- 
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tnentos que considera necesarios 
para acreditar su derecho al uso del 

agua.
Lo que se anuncia al público para 

que durante el plazo de veinte días, 
a contar-del siguiente a la fecha de 
este periódico oficial en que apa
rezca publicado el anuncio, y que 
terminará a las trece horas del día 
en que expire dicho plazo, puedan 
presentar los interesados las recla
maciones. que estimen oportunas 
ante la Alcaldía de Lerma o ante 
este Gobierno.

Burgos 8 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Diputación Provincial-

CÉDULAS PERSONALES

Con arreglo a lo que determina 
el artículo 32 de la Instrucción de 4 
de noviembre de 1925 para la ad-

■ ministración y cobranza del impues- 
I to de cédulas personales, queda

■ abierta la recaudación voluntaria 
del mismo en los municipios del 
partido de Briviesca, durante el 
plazo dedos meses, a contar desde 
la publicación de esta circularen el 
Boletín Oficial y previos los anun
cios que los Sres. Alcaldes fijen en 
los sitios de costumbre de cada lo
calidad.

Se exceptúan de esta disposición 
al Ayuntamiento de Briviesca, cuyo 
padrón se halla en el periodo de 
exposición al público y el de Poza 
de la Sal que no ha remitido el pa
drón.

Lo que se anuncia para conoci- 
I miento de los Ayuntamientos inte- 

l resados y contribuyentes en ge
neral.

Burgos 11 de octubre de 1928.= 
El Presidente, P. A., Manuel Gai
tero.

Anuncios Oficiales
distrito forestal de burgos

Rectificación.
En el Boletín Oficial de la pro

vincia, número 214, de fecha 20 de 
I septiembre próximo pasado, se au- 
I toriza al pueblo de Tolbaños de 

abajo la subasta de 60 pinos mar
cados del monte «La Dehesa», de 
dicho pueblo, y habiendo padecido 
un error de copia al consignarse di
cha cantidad, se hace saber que el 
número de pinos es el de 50 en lu
gar de 60 que se anuncian, siendo 
e* mismo número de metros cúbicos 
asi como la tasación que se publica 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

en el Boletín Oficial que antes se 
cita.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio en este mismo 
Boletín Oficial para conocimiento 
de cuantos deseen tomar parte en 
dicha subasta.

Burgos 9 de octubre de 1928.= 
El Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.
--------- ■!■■■«! MT—i-------

. DIVISION HIDRAULICA DEL ERRO

Aguas.
El Ayuntamiento de Espinosa de 

los Monteros (Burgos), concesiona
rio del aprovechamiento con des
tino al abastecimiento de dicha villa 
de un caudal de litro y medio por 
segundo, derivado del manantial de 
«Las Marras», y otro tanto del de
nominado «La Rucabada», según 
Real orden inserta en la Gaceta de 
Madrid de 19 de abril del corriente 
año, ha solicitado la subvención del 
Estado para llevar a cabo las obras 
proyectadas en la forma detallada 
en el apartado b) del artículo 6.° 
del Real decreto de 9 de junio 
de 1925.

Las obras, proyectadas todas en 
jurisdicción de Espinosa, son: las 
arquetas de captación de los citados 
manantiales, la de empalme de las 
conducciones de ambas, la conduc
ción general con tubería de 6 cen
tímetros de diámetro, el depósito 
regulador de 130 metros cúbicos de 
capacidad y la red de distribución.

Las tarifas aprobadas (a los efec
tos de concesión de las aguas) para 
el consumo de agua a domicilio son: 
tres pesetas hasta un consumo men
sual de cinco metros cúbicos, cin
cuenta céntimos metro cúbico para 
los consumos mensuales en exceso 
sobre dicho límite y que no pasen 
del de diez metros cúbicos, y se
tenta y cinco céntimos por metro 
cúbico desde diez metros cúbicos 
de consumo mensual en adelante.

Lo que se anuncia el público en 
cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 8.° del Real decreto de 9 
de junio de 1925 y" de las instruc
ciones de 10 de noviembre de 1922, 
para que dentro del plazo de quince 
días, marcado en dichas instruccio
nes puedan, cuantos se consideren 
perjudicados, presentar, en escrito 
dirigido al Sr. Gobernador civil de 
la. provincia de Burgos, las recla
maciones que estimen pertinentes.

Zaragoza 4 de septiembre de 
1928.=EI Ingeniero Jefe de la di
visión hidráulica del Ebro, Vicente 
Núñez.

Alcaldía de Briviesca.
Formada la matricula industrial 

de este distrito municipal para el 
año natural de 1929, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 
de diez dias, contados desde la in- 

j serción del presente en este perió- 
' dico oficial, durante los cuales se 

admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Briviesca 5 de octubre de 1928. 
==El Alcalde, Manuel P. España.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villorejo.
Alcocero.

Alcaldía de Villadiego.
Formados los padrones de ve

hículos de tracción mecánica exis
tentes en este término municipal 
para el próximo año de 1929, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos juzguen oportunas.

Villadiego l.° de octubre de 1928. 
=E1 Alcalde accidental, Antonio de 
la Sierra.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Mena.
Barbadillo de Herreros.
La Puebla de Arganzón.
San Martin de Rubiales.
Oña.
Covarrubias.
Quintanar de la Sierra.
Valle de Valdelucio.
Yudego y Villandiego.
Arenillas de Riopisuerga.
Arandilla.
Gumiel del Mercado.
Quintanilla San García.
Santa Gadea del Cid.
Trespaderne.
Pancorvo.
Los Balbases.
Mecerreyes.

Alcaldía de Hinestrosa.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1929, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta- 

I miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Hinestrosa 23 de septiembre de

3
1928.=EI Alcalde, Celedonio La
drón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanavides.
Guzmán.
Cillaperlata.
Jurisdicción de San Zadornil.
Itero del Castillo. .
Contreras.
Mecerreyes.
Vadocondes.
Rublacedo deabajo.
Galbarros.
Carcedo de Bureba.
Salinillas de Bureba.
Arenillas de Riopisuerga.
Quintanar de la Sierra.
Pradoluengo.
Covarrubias.
Quintanilla del Coco.
Montorio.
Merindad de Valdeporres.
Merindad de Valdivielso.
Tejada.
Vallegera.
Tinieblas de la Sierra.
Grijalba.
Solduengo.
Caleruega.
Villadiego.
Santa Gadea del Cid.
Revillarruz.
Castrillo de Riopisuerga.
La Parte de Bureba.
Revilla del Campo.

Alcaldía de Valdelateja.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año 1929, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación, por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 301 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento.

Valdelateja 8 de octubre de 1928. 
=E1 Alcalde, Doroteo Campillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa María del Invierno.
Montorio.
Villamayór de los Montes.
Quintana del Pidió.
Villorejo.

------- ■mi -<►- ere ni ---------------

Alcaldía de Cogollos.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
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ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito' relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con- . 
ceptos enumerados en dichos ar- , 
tículos y de conformidad con lo dis- I 
puesto en el artículo 64 del citado j 
Real decreto; pasado dicho plazo . 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá > 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen * 
las comisiones de evaluación, sin *■ 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la ordenanza 
municipal.

Cogollos 7 de octubre de 1928. 
=E1 Alcalde, P. O.=E1 Secretario, i 
Amancio Miñón.

Alcaldía de Máznelo de Muñó.

de 1928.=E1 Alcalde Miguel Del
gado.

Alcaldía de Grísaleña.
En cumplimiento de lo que dispo

ne el Reglamento de 30 de mayo 
último, se convoca a elección para 
el dia 14 de octubre próximo y hora 
de diez a doce de la mañana, en la 
casa consistorial, a fin de elegir dos 
Vocales por rústica, uno por urbana 
y uno forastero, que constituyan la 
Junta pericial del Catastro de este 
distrito, en unión de los dos mayo
res contribuyentes designados por 
la Comisión permanente. No se eli
ge representante por riqueza de 
montes por no existir en esta loca
lidad.

La elección de los tres grupos 
se hará simultáneamente, pudiendo 
cualquier contribuyente hacerla in
tervenir por Notario público.

Qrisaleña 7 de octubre de 1928. 
=E1 Alcalde, Facundo Quecedo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Aforados de Moneo.

El de Torresandino, para el dia 20 
del actual.

Los de Valle de Manzanedo, Los 
Ralbases y Valle de Valdelaguna, 
para el dia 21 del actual.

El de Montanas, para el dia 4 de 
noviembre próximo, de diez a doce 
de la mañana.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1928, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Mazuelo de Muñó 2 de octubre 

------  II— • ---------

Alcaldía de Quemada.
Este Ayuntamiento ha acordado 

poner al público por espacio de sie
te días las listas que ordena el ar
tículo 254 del Reglamento de 30 de 
mayo último, excepto la de propie
tarios de montes, por no existir en 
este municipio ninguno, para que 
los que se crean con derecho de es
tar incluidos o excluidos en ellas 
presenten las reclamaciones que 
crean justas. Así bien, la Comisión 
municipal permanente nombró los 
dos mayores contribuyentes que 
han de servir para la formación de 
dichas Juntas, acordándose señalar 
para la votación de referida Junta 
el día 14 de octubre y hora de las 
diez a las doce de la mañana, en la 
casa consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde y los dos Voca
les representantes como mayores 
contribuyentes.

La elección se hará de los tres 
grupos a la vez, si bien con urna se
parada para cada clase; los electo
res podrán hacer que la elección 
sea intervenida por Notario público.

El voto será secreto.
La mesa, una vez terminada la 

elección, procederá al escrutinio y 
hará la proclamación de candidatos, 
previa resolución de las reclamacio
nes que se presenten.

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento de los con
tribuyentes asi vecinos como foras
teros.

Quemada 2 de octubre de 1928. 
=E1 Alcalde, Gregorio Langa.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Vilviestre del Pinar, para el dia 21 
del actual.

El de Reinoso, para el dia 28 del 
actual.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Tinieblas de la Sierra.

El dia 25 del actual y hora de las 
once, tendrá lugar en la sala con
sistorial de esta villa la subasta de 
la poda de 240 robles, dejando 
guias, del monte denominado «Val- 
derrubio», sitio Las Pasadas, bajo 
el tipo de la tasación de 360 pese
tas, según indica el Boletín Oficial 
de esta provincia del dia 20 de sep
tiembre último, cuya subasta se ce
lebrará bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente en quien 
delegue, con asistencia de un 
miembro de la Comisión permanen
te, de un funcionario de Montes y 
del Secretarlo de la Corporación.

Tinieblas de la Sierra 8 de octu
bre de 1928.=E1 Alcalde, Alvino 
Juez.

Junta vecinal de San Martin de Don 
(Valle de Tobalina).

En virtud de lo dispuesto en los 
artículos 83 y 89 del Real decreto 
de 17 de octubre del año 1925, esta 
Junta vecinal ha acordado celebrar 
subasta de 500 pinos marcados, en 
el monte Pinar, de esta villa y si
tio «Calleja del Espinal», con suje
ción al pliego de condiciones facul
tativas, inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 179, y las 
propuestas por esta Junta y que se 
dicen:

1. a Dicha subasta se celebrará 
el dia 5 de noviembre, en la saia 
de actos de esta Junta, a las trece 
horas, en pliegos cerrados y debi
damente reintegrados y bajo el tipo 
de 2.515 pesetas.

2. a Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores depo
sitar el 5 por 100 del tipo de tasa
ción, que habrán de ampliar hasta 
el 10 por 100 de la cantidad que sea 
adjudicada en concepto de fianza.

3. a El pago del importe de la 
subasta se hará por el adjudicatario 

al hacérsele la adjudicación defini
tiva, en caso contrario se entende
rá que no acepta la adjudicación 
procediéndose a celebrar nueva su
basta, pasado que sea el plazo de 
tiempo legal, no teniendo derecho 
al depósito hecho.

4.a Serán de cuenta del adjudi
catario todos los gastos del personal 
facultativo por su intervención en 
el señalamiento, entrega, contada 
en blanco y reconocimiento final 
asi como el pago de anuncios, rein
tegros y escritura.

San Martin de Don 10 de octubre 
de 1928.=E1 Presidente, Vicente 
Angulo.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino de...., 

ofrece.... (en letra) pesetas por 500 
pinos marcados, en el monte de 
San Martin de Don, sujetándose a 
los pliegos de condiciones seña
lados.

(Fecha y firma del proponente).

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Ohreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real ox- 
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al. . . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al. .. 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 30 de sep
tiembre de 1928

7.747.31O‘13 pesetas.
2

ABONOS MINERALES
Superfosfatos 18x20 Saint-Gobain
Potasas, sulfato y cloruro :: Sulfato 

de amoniaco.
PRECIOS DE ORIGEN

JOSE MIGUEL OLIVAN - ESPOLON - BURGOS
8-10

El día 21 del actual y hora de las 
once, se saca a pública subasta el 
arriendo de la casa-taberna de Car- 
cedo de Burgos, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 2

Parada vacante.
Tratar con el Alcalde de Villafria 

de Burgos.

Imprenta Provüncal


